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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Agencia Pública Administrativa Local Albaicín-Granada
(Ayuntamiento de Granada)

Portería de la Concepción, núm. 8
18010 Granada. España

Telf.: +34 958 849 111 / +34 958 180 079 Fax: +34 958 217 290 agenciaalbaicin@granada.org C.I.F.: Q-1800635C

INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD
PRESUPUESTARIA EN EL PRESUPUESTO DE LA AGENCIA ALBAICÍN GRANADA PARA EL EJERCICIO
2025

Legislación aplicable:

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, Texto Refundido de la Ley de Haciendas
Locales (TRLRHL).

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera (LOEPSF).

- Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su
aplicación a las entidades locales (REP).

Establece el artículo 165.1 TRLRHL:

<1. El presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad en los
términos previstos en la Ley 18/2001, General de Estabilidad Presupuestaria (&)=

El artículo 11. 1 y 4 LOEPSF:

<1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que
afecten a los gastos o ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte
del sector público se someterá al principio de estabilidad presupuestaria.

4. Las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit
presupuestario.=

El artículo 16.2 del REP dice literalmente:
<2. En las restantes entidades locales, la Intervención local elevará al Pleno un informe sobre

el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia entidad local y de sus organismos y entidades
dependientes.

El informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en los
artículos 168.4, 177.2 y 191.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
referidos, respectivamente, a la aprobación del presupuesto general, a sus modificaciones y a su
liquidación.

El Interventor local detallará en su informe los cálculos efectuados y los ajustes practicados
sobre la base de los datos de los capítulos 1 a 9 de los estados de gastos e ingresos presupuestarios, en
términos de Contabilidad Nacional, según el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

Asimismo, la Intervención de la entidad local elevará al Pleno informe sobre los estados
financieros, una vez aprobados por el órgano competente, de cada una de las entidades dependientes
del artículo 4.2 del presente reglamento.

Cuando el resultado de la evaluación sea de incumplimiento, la entidad local remitirá el
informe correspondiente a la Dirección General de Coordinación Financiera con Entidades Locales o al
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Agencia Pública Administrativa Local Albaicín-Granada
(Ayuntamiento de Granada)

Portería de la Concepción, núm. 8
18010 Granada. España
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órgano competente de la comunidad autónoma que ejerza la tutela financiera, en el plazo máximo de
15 días hábiles, contados desde el conocimiento del Pleno.=

En el presente caso este informe es complementario al establecido en el artículo 168.4 de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El artículo 15 del REP determina:

<1. Se entenderá cumplido el objetivo de estabilidad cuando los presupuestos iniciales o,
en su caso, modificados, y las liquidaciones presupuestarias de los sujetos comprendidos en el
artículo 4.1 del presente reglamento, alcancen, una vez consolidados, y en términos de capacidad
de financiación, de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas
Nacionales y Regionales, el objetivo individual establecido para cada una de las entidades locales a
las que se refiere el artículo 5 o el objetivo de equilibrio o superávit establecido para las restantes
entidades locales, sin perjuicio de lo dispuesto, en su caso, en los planes económico-financieros
aprobados y en vigor.

Lo indicado en el párrafo anterior será igualmente aplicable a los supuestos en los que,
conforme el artículo 169.6 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se
considere prorrogado el presupuesto del ejercicio anterior.=

Estando esta entidad dentro del régimen general de la observancia del objetivo de
estabilidad, se debe estimar cual es éste.

En el presente cuadro se estudia en términos del SEC-2010 el cumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria, del Presupuesto de la Agencia Albaicín Granada para el ejercicio 2023.
Se cumplirá el objetivo de estabilidad cuando diferencia entre los capítulos no financieros (1 a 7) de
ingresos y de gastos sea 0 ó positiva, lo que supondría, en este último caso, obtener capacidad de
financiación. No se han realizado ajustes en relación a los ingresos tributarios o asimilados al no
existir en los últimos ejercicios diferencias significativas entre los derechos reconocidos y los
recaudados.

En el marco del Principio de estabilidad presupuestaria establecido en los artículos 3 y 11 de

artículo 15 del REP, la situación de equilibrio o superávit se computa en términos de capacidad de
financiación de acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

Dicha situación de estabilidad se observa resumidamente en el siguiente cuadro, confeccionado de
acuerdo con el Manual de la IGAE:
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CAPITULO INGRESOS GASTOS DIFERENCIAS

I

II

III

IV

V

0,00

0,00

251.822,54

458.630,32

100,00

509.583,570

183.967,29

2.000,00

1,00

10.000,00

O. CORRIENTES 710.552,86 705.551,86 5.001,00

VI

VII

0,00

0,00

5.001,00

OPERACIONES DE
CAPITAL NO
FINANCIERAS

0,00 5.001,00 5.001,00

TOTAL OPERACIONES
NO FINANCIERAS

693.599,09 693.599,09 0,00

VIII

IX

0,00

0,00

0,00

0,00

TOTAL OPERACIONES
FINANCIERAS

0,00 0,00 0,00

TOTAL
PRESUPUESTO

710.552,86 710.552,86 0,00

AHORRO BRUTO =CAPTS I-V INGRESOS-CAPTS. I-V GASTOS* 5.001,00

*incluido capítulo V :Fondo de Contingencia (creado por Orden HAP419/2014, por la que se
modifica la Orden EHA/3536/2008, de 3 de diciembre)

VARIACION ACTIVOS FINANCIEROS CAP. VIII Y IX ING.
VIII Y IX GASTOS

0,00
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GASTOS DE CAPITAL NO FINANCIEROS (CAP. VI Y VII)

AHORRO BRUTO + ING. CAP NO FINANCIEROS + CAP. IX
GASTOS

5.001,00

5.001,00

CONTRATACION NETA ACTIVOS FINANCIEROS

CONTRATACIÓN NETA PASIVOS FINANCIEROS

0,00

0,00

NECESIDAD/CAPACIDAD DE FINANCIACION 0,00

El resultado obtenido es de capacidad de financiación por importe de 0,00 euros,
cumpliendo el objetivo de estabilidad presupuestaria.

Lo que se pone de manifiesto para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el apartado 2 del
artículo 16 del Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a
las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1.463/2007, de 2 de noviembre.

(doc. firmado electrónicamente)

LA INTERVENTORA de la AGENCIA

Fdo. Francisca Sánchez Sánchez
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INFORME DE INTERVENCIÓN

ASUNTO: PRESUPUESTO AGENCIA ALBAICIN GRANADA EJERCICIO 2024.
Elaborado el Proyecto del Presupuesto de LA AGENCIA ADMINSITRATIVA

LOCAL ALBAICIN GRANADA DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADA correspondiente
al Ejercicio 2025
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales (TRLRHL)1 y el artículo 18 del R.D. 500/90, de 20 de abril, la funcionaria
que suscribe INFORMA:

La legislación y normativa aplicable, a la que se adecua el expediente, es la siguiente:

Artículos 9.3, 33 y 34 de los Estatutos de la Agencia
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) y
Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril, Texto Refundido de las Disposiciones
de Régimen Local Vigentes ( RDLvo 781/86)
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 48 al 55, 162 al
171(Sección 1ª, Capítulo I, del Título VI)
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, Título VI
de la LRHL (RD 500/90)
Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los
presupuestos de las entidades locales.
Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del
modelo normal de contabilidad local con vigencia a partir del 01 de Enero de 2015.
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera (en adelante LOEP).
La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, será tenida en cuenta
como posible orientación y referencia, dado su carácter de Ley exclusivamente de
aplicación en la Administración General del Estado (<al sector público estatal=,
artículos 1 y 2).

Este informe es preceptivo por establecerlo así el artículo 168.4 TRLRHL y el artículo
18.4 del RD 500/90, destacando de este último:

4. Sobre la base de los Presupuestos y estados de previsión a que se refieren los
apartados anteriores, el Presidente de la Entidad formará el Presupuesto General y lo
remitirá, informado por la Intervención y con los anexos y documentación complementaria
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detallada en el Artículo 12 y en el presente Artículo, el Pleno de la Corporación antes del día
15 de octubre para su aprobación inicial, enmienda o devolución.

La remisión a la Intervención se efectuará de forma que el Presupuesto, con todos sus
anexos y documentación complementaria, pueda ser objeto de estudio durante un plazo no
inferior a diez días e informado antes del 10 de octubre.

Además, algunos extremos del expediente deben ser objeto de especial examen por
parte de la Intervención, especialmente los que guardan relación con los preceptos contenidos
en la LOEP.

Se presenta el Proyecto del Presupuesto de la Agencia Municipal Albaicín para el
ejercicio económico de 2025, formado por el Sr. Gerente de la Agencia Local Albaicín.

El artículo 168.2 del TRLHL 2/2004 indica que <el presupuesto de cada uno de los
organismos autónomos integrantes del general, propuesto inicialmente por el órgano
competente de aquellos, será remitido a la entidad local de la que dependan antes del 15 de
septiembre de cada año, acompañado de la documentación detallada en el apartado anterior=.

De conformidad con los Artículos 13.1 y 9.3 de los Estatutos de la Agencia Albacín,
como Agencia Local de Régimen Especial (B.O.P. nº 33, de 17 de febrero de 2012),
corresponde al Consejo Rector del Organismo por mayoría simple, la aprobación inicial del
expediente de Presupuesto, que será remitido posteriormente al Excmo. Ayuntamiento para su
tramitación administrativa e integración en los Presupuestos Generales del Ayuntamiento de
Granada de conformidad con lo prevenido en la legislación reguladora de las haciendas
locales.

Para continuar con su tramitación normal incluido dentro de los Presupuestos
Generales del Ayuntamiento: aprobación inicial, según dispone el artículo 169.1 TRLRHL,
tras la cual se expondrá al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y se
habilitará un plazo de 15 días para que los interesados a los que se refiere el artículo 170 de la
citada Ley, puedan presentar reclamaciones por los motivos que en dicho artículo se recogen.
Transcurrido dicho plazo sin que aquellas se presenten, a tenor de lo dispuesto en dicho
artículo 169.1, el Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, en caso contrario, si se
presentan alegaciones y/o reclamaciones, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para
resolverlas.

El Presupuesto definitivo precisará para su entrada en vigor de la previa inserción de

debiéndose tener en cuenta lo previsto en el artículo 70.2 de la LRBRL. Asimismo debe ser
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objeto de aprobación y publicación la plantilla de personal y en su caso, la Relación de Puestos
de Trabajo (artículo 126 y 127 RDLvo 781/86).

La aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento que aglutina
igualmente el de la Agencia Albaicín, habrá de realizarse antes del día 31 de diciembre del año
anterior al del ejercicio en que deba aplicarse. Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese
entrado en vigor el presente Presupuesto, se considerará automáticamente prorrogado el del
ejercicio anterior, con sus créditos iniciales, sin perjuicio de las modificaciones que se realicen
conforme a lo dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 TRLRHL y hasta la entrada en vigor
del nuevo Presupuesto. La prórroga no afectará a los créditos para servicios o programas que
deban concluir en el ejercicio anterior o que estén financiados con crédito u otros ingresos
específicos o afectados, y se realizará con los requisitos y límites previstos en el art. 21 del
R.D. 500/1990.

El Presupuesto General, definitivamente aprobado, será insertado en el «Boletín
Oficial» de la Provincia en los términos antes expuestos.

Del Presupuesto General definitivamente aprobado se remitirá copia a la
Administración del Estado y a la correspondiente Comunidad Autónoma. La remisión se
realizará simultáneamente al envío al «Boletín Oficial» a que se refiere el apartado anterior.

El Presupuesto entrará en vigor, en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en
el BOP.

CUARTO. Nivelación Presupuestaria.

Asciende a la cantidad de 710.552,86 euros en el Estado de Gastos del Presupuesto y de
710.552,86 euros en el Estado de Ingresos del Presupuesto, no presentando en consecuencia un déficit
inicial. El proyecto de presupuesto cumple con el principio de nivelación presupuestaria tal y como se
muestra en el Informe económico-financiero incorporado al expediente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del TRLRHL, el Presupuesto General de la
Agencia Municipal Albaicín está compuesto por los Estados de Gastos e Ingresos, que se presentan sin
déficit inicial:

ESTADO DE INGRESOS EUROS

Cap.I. Impuestos Directos 0,00

Cap. II. Impuestos Indirectos 0,00

Cap. III. Tasas y Otros Ingresos 251.822,54

Cap. IV. Transferencias Corrientes 458.630,32

Cap. V. Ingresos Patrimoniales 100,00
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Cap. VI. Enaj. Inversiones Reales 0,00

Cap. VII. Transferencias Capital 1 0,00

Cap. VIII. Activos Financieros 0,00

Cap. IX. Pasivos Financieros 0,00

TOTAL PRESUPUESTO 710.552,86

ESTADO DE GASTOS EUROS

Cap.I. Gastos de Personal 509.583,57

Cap. II. Gastos en b. Ctes. Y servicios 183.967,29

Cap. III. Gastos financieros 2.000,00

Cap. IV. Transferencias Corrientes 1,00

Cap. V. Fondo de Contingencia y Otros
imprevistos

10.000,00

Cap. VI. Inversiones reales 5.001,00

Cap. VII. Transferencias Capital 0,00

Cap. VIII. Activos Financieros 0,00

Cap. IX. Pasivos Financieros 0,00

TOTAL PRESUPUESTO 710.552,86

En base a los anteriores antecedentes, se emite el presente informe:

PRIMERO.- Los Estados de Ingresos y Gastos del Presupuesto de la AGENCIA han sido
confeccionados nivelados y sin déficit inicial por una cuantía en Gastos e Ingresos de 710.552,86 .

3 de la L.G.E.P. y artículo 15 del Reglamento de Estabilidad en las Entidades Locales

El Estado de Ingresos del Presupuesto y el Estados de Gastos del mismo muestran nivelación
presupuestaria con el siguiente desglose:

Ingresos Gastos

Operaciones corrientes 710.552,86 = 705.551,86

Operaciones de Capital 0,00 = 5.001,00
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En el marco del Principio de estabilidad presupuestaria establecido en los artículos 3 y

TRLRHL), y en el artículo 15 del REP, la situación de equilibrio o superávit se computa en
términos de capacidad de financiación de acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas
Nacionales y Regionales.

Se une al presente informe otro independiente en el que se analiza de conformidad con
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera y el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria, de donde se deduce que el Presupuesto de la Agencia Albaicín
Granada cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria

SEGUNDO: Documentación exigida.

El expediente del Proyecto de presupuesto de la Agencia Municipal Albaicín formado por el
Sr. Gerente, contiene la documentación legalmente exigida:

4 Estados de Gastos e Ingresos confeccionado conforme a la estructura presupuestaria
aprobada por la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura
de los presupuestos de las entidades locales.

4 Memoria, suscrita por la Sr. Vicepresidente, explicativa de su contenido del
Presupuesto y principales novedades.

4 Bases de Ejecución del Presupuesto.

4 Liquidación del ejercicio presupuestario 2023 y estado de ejecución del presupuesto a
fecha actual.

4 Anexo de personal de la Entidad Local, en el que se relacionan y valoran los puestos de
trabajo existentes en la misma.

4 Anexo de inversiones a realizar en el ejercicio y su financiación.

4 Informe económico-financiero, en que se exponen las bases utilizadas para la
evaluación de los ingresos, la suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las
obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y la nivelación del
Presupuesto.

En la Memoria se justifica la no incorporación del estado de la deuda al no tener actualmente
la Agencia Local concertada ninguna operación de crédito a corto o largo plazo.

Igualmente, conforme al artículo 168 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece
que el presupuesto debe llevar un anexo de personal, el cual relaciona y valora los puestos de
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trabajo existentes en la Entidad Local, de forma que se dé la oportuna correlación con los
créditos de personal incluidos en el presupuesto. Consta en este sentido el Anexo resumen de
la plantilla de la Agencia municipal tributaria, así como un resumen de todos los puestos de
trabajo de la Agencia y su correspondiente valoración económica, del que se deriva la
correlación entre los gastos de personal y los créditos de personal incluidos en el Capítulo I.

CUARTO. Adecuación del presupuesto a la legalidad vigente.

El proyecto de presupuesto que se somete a aprobación contempla una cuantía global
del Capítulo I <Gastos de Personal= que asciende a la cantidad de 509.583,57 , lo que
supone el 71,7% del Presupuesto global de la Agencia

El importe consignado en el Capítulo I es suficiente para cubrir las retribuciones que se
desglosan en el anexo de personal, de forma que se da la oportuna correlación entre el
resumen de retribuciones previstas en el anexo de personal y los créditos para personal
previstos en el Presupuesto

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público en su artículo
21 establece que:

<1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de las
retribuciones complementarias de los funcionarios, así como el incremento de la masa
salarial del personal laboral, deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la
correspondiente Ley de Presupuestos.

2. No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un incremento de
la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el personal.=

Hasta el momento, no se ha aprobado la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2025.

El presupuesto de la A. Albaicín contempla incrementos de retribuciones del 2.5%,
como así consta en la Memoria que emite el Gerente, con el conforme del Vicepresidente de
la Agencia Albaicín, de fecha 5 de septiembre de 2024. Dicho incremento se corresponde con
la previsión del 0,5% adicional para 2024 según el art. 6.2 del RDLey 4/2024, de 26 de junio,
<si la suma de la variación del IPCA de los años 2022, 2023 y 2024 superara el incremento
retributivo fijo acumulado de 2022, 2023 y 2024=; más la previsión del 2,00% incremento
general para 2025 pendiente de acuerdos administración-sindicatos.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Agencia Pública Administrativa Local Albaicín-Granada
(Ayuntamiento de Granada)

Portería de la Concepción, núm. 8
18010 Granada. España

Telf.: +34 958 849 111 / +34 958 180 079 Fax: +34 958 217 290 agenciaalbaicin@granada.org C.I.F.: Q-1800635C

Sin embargo, el incremento no se materializará hasta que no lo recoja la LPGE para el
año 2.025. Al no contar con un Proyecto de la LPGE´25, esta Agencia, puede optar
por consignar crédito suficiente en el Capítulo I del Presupuesto. Pero no será de aplicación
inmediata hasta tanto se apruebe los PGE año 2025, o se promulgue un Real Decreto-Ley que
acuerde los incrementos retributivos.

.
Respecto al Anexo de Personal, dispone el Artículo 168 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, que el presupuesto debe llevar un anexo de personal, el cual relaciona y valora los
puestos de trabajo existentes en la Entidad Local, de forma que se dé la oportuna correlación
con los créditos de personal incluidos en el presupuesto.

A este respecto, la Plantilla que se trae a aprobación para el ejercicio 2.025, contempla:
1 plaza de laboral fijo, 6 plazas de Funcionarios de Carrera y 1 de personal Directivo. Se
acompaña como Anexo I, al presente informe.

La diferencia con respecto al ejercicio anterior, es que todas las plazas, a excepción del
Puesto del Responsable Jurídico y Patr. Mundial, se han incluido en los denominados procesos
de <estabilización= establecidos en la Ley 20/21 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para
la reducción de la temporalidad en el empleo público, habiéndose modificado su relación
jurídica para su convocatoria y provisión como funcionarios de carrera atendiendo a las
funciones que realizan, según lo establecido en el art. 92 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local. En consecuencia, en la plantilla para el ejercicio
2025 todos los trabajadores salvo uno, constan como Funcionarios de Carrera y esto se ha
trasladado a la clasificación económica de los gastos de personal a sus respectivas
aplicaciones, diferenciando entre Retribuciones Básicas y las Complementarias, conforme a lo
dispuesto Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los
presupuestos de las entidades locales, todo ello haciendo uso de lo previsto en la Base 5ª de
ejecución del Presupuesto

Pudiendo concluir que en las dotaciones del capitulo I se han contemplado los créditos
de los puestos incluidos en la plantilla: 1 laboral fijo, 6 Funcionarios de Carrera y un Director
Gerente, Se refleja en el Anexo relativo al coste salarial 2025.

El importe total del Capítulo II de <Gastos en bienes corrientes y servicios=, es de 183.967,29
,. deben ser suficientes para cubrir todos los compromisos derivados de gastos de

funcionamiento de los diversos servicios del A. Albaicín De no ser suficientes, cada Área o
los órganos directivos de esta Agencia Local de carácter especial deberán tomar las medidas
adecuadas para que exista correlación entre los créditos presupuestarios y los compromisos
adquiridos o a adquirir
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Agencia Pública Administrativa Local Albaicín-Granada
(Ayuntamiento de Granada)

Portería de la Concepción, núm. 8
18010 Granada. España

Telf.: +34 958 849 111 / +34 958 180 079 Fax: +34 958 217 290 agenciaalbaicin@granada.org C.I.F.: Q-1800635C

Como quiera que la Transferencia corriente aportación Municipal, por importe de
450.630,32 no garantiza el coste total del personal actual al 100% sino al 63% , quiere decir
que el resto de los gastos de personal, más el 100% de los gastos corrientes de este OOAA,
una vez deducidos los gastos que se financian expresamente con subvenciones finalistas,
(aportación Fundación Emasagra por 8.000 ), se han de financiar con los ingresos
procedentes de la tasa por entrada a la casa de Zafra y Qbba del Cuarto Real de Santo
Domingo, independientemente de que se recauda directamente por la Agencia Albaicín o a
través del Patronato de la Alhambra y el Generalife.

No existen operaciones de crédito ni deudas contraídas con entidades financieras o de
financiación por lo que no consta un informe de deudas

Por lo demás, con respecto al Capítulo III <Gastos Financieros=, se mantiene la
consignación en la aplicación 0302.33601.35900 <Gastos financieros= relativos a las
comisiones bancarias que viene cobrando la entidad financiera BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA, por cada una de las cuentas corrientes abiertas en la citada entidad, así como
las comisiones en concepto de mantenimiento de los dos datáfonos cedidos por el BBVA y las
comisiones por venta de entradas en función del volumen de ventas.

En virtud de la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de
las entidades locales, se crea el CAPÍTULO 5 de gastos para la dotación del Fondo de
Contingencia y Otros Imprevistos, con el fin de dotar el Fondo de Contingencia al que se
refiere el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria
y Sostenibilidad Financiera, que obligatoriamente han de incluir en sus presupuestos las
Entidades Locales del ámbito subjetivo de los artículos 111 y 135 del texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, para la atención de necesidades imprevistas,
inaplazables y no discrecionales, para las que no exista crédito presupuestario o el previsto
resulte insuficiente, dotándose con una crédito inicial de 10.000,00 .

5.5 GASTOS DE INVERSIÓN Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL (CAPÍTULO VI
Y VII)

Los créditos consignados para Inversiones en el Capítulo VI coinciden con el importe
resultante del Anexo de Inversiones, financiados con recursos ordinarios, no existiendo
partidas de gastos financiadas con ingresos afectados.

El informe económico financiero presentado establece las bases que se han utilizado
para la determinación de las cuantías de cada aplicación.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
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Agencia Pública Administrativa Local Albaicín-Granada
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Telf.: +34 958 849 111 / +34 958 180 079 Fax: +34 958 217 290 agenciaalbaicin@granada.org C.I.F.: Q-1800635C

Se prevé en las previsiones iniciales de ingresos, que los ingresos por la Tasa de
entrada y visita del Centro de Interpretación del Albaicín de la Casa Zafra y la Qubba Cuarto
Real de Santo Domingo, tanto si lo recauda directamente la Agencia a través de un sistema de
compra online, como si la recaudación procede del Patronato de la Alhambra y el Generalife,
dentro del ámbito de aplicación del convenio dobla de oro, ascienden a un total de 251.721,54

. Todo ello dentro del ámbito de aplicación de la ordenanza fiscal nº 36 reguladora de la tasa
por entrada y visita al centro de interpretación de la casa de zafra, que regula las tarifas por la
entrada, tanto en Casa de Zafra, como en la Qubba Cuarto Real de Santo Domingo.

La cuantía prevista como transferencia corriente del Ayuntamiento de Granada es la
siguiente:

PRESUPUESTO 2024 PRESUPUESTO 2025

Transferencia corriente Ayto.
Granada

455.628,80 450.629,32

Finalmente, corresponde al Consejo Rector del Organismo, la aprobación inicial del
expediente de Presupuesto, que será remitido posteriormente al Excmo. Ayuntamiento para
su tramitación administrativa e integración en los Presupuestos Generales del Ayuntamiento
de Granada de conformidad con lo prevenido en la legislación reguladora de las haciendas
locales.

De conformidad con el Artc. 18.5 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que
se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

<5. El acuerdo de aprobación, que será único, habrá de detallar los Presupuestos que
integran el Presupuesto General, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente,
salvo en el caso de los correspondientes a Organismos cuya creación tenga lugar una vez
aprobado aquél.=

Por tanto, caso de no aprobarse el presupuesto general del Ayuntamiento de Granada,
será de aplicación el artc. 112.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local: <si el Presupuesto no fuera aprobado antes del primer día del ejercicio
económico correspondiente, quedará automáticamente prorrogada la vigencia del anterior=.

En el mismo sentido, el art. 169.6 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Se informa favorablemente en los términos expresados.
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